


DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACION DE JUNÍN 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN 

1254  N° 	 . DREJ 

Huancayo, 	26 MAYO 2P. 
Visto, el Memorando Múltiple N° 281-2022-GRJ-DREJ/DGP; la Directiva N° 008 -2022-DREJ/DGP, con 

diez (10) folios útiles adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, es política de la Dirección Regional de Educación Junin, normar y cautelar el normal 
desarrollo del año escolar 2022, en las Instituciones Educativas, con el objetivo de mitigar los efectos del friaje y las 
heladas en el ámbito de la región Junín; 

Que, es menester promover acciones de contingencia a fin de mitigar las bajas temperaturas que 
ocasionan daños físicos, fisiológicos y enfermedades respiratorias en los estudiantes, principalmente en edad 
preescolar, acciones que deben realizarse mediante convenios con la Dirección Regional de Salud, para orientar a 
los padres de familia, docentes y estudiantes sobre temas de salud, para prevenir los efectos de las heladas y el 
friaje; 

Que, para el logro de los objetivos, antes señalados, resulta necesario aprobar la Directiva N° 
008 -2022-DREJ/DGP "ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS Y RESPUESTAS ANTE 
LAS HELADAS, FRIAJE Y EFECTOS NOCIVOS DE LA RADIACIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN" 
para el presente año, a través de una Resolución; 

Estando a lo aprobado por la Dirección de Gestión Pedagógica y a lo dispuesto por el Despacho 
de la Dirección Regional de Educación Junín; y 

De conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley General de Educación N°. 28044 y su 
modificatoria Ley N° 28123; D.S. N° 011-2012-ED; Ley 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental; Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley General del Medio Ambiente N° 28611; Ley N° 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; Ley N° 30754, Ley Marco sobre 
Cambio Climático; D.S. N° 016-2016-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 
(PLANEA); Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, aprobada por el Decreto Supremo N° 
038-2021-PCM; D.S. N° 047-2022-PCM, que aprueba el "Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024"; 
Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU; R.M. N° 186-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo 
denominado "Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural" y Resolución Gerencial 
Regional de Desarrollo Social N.° 02-2022-GR-JUNÍN/GRDS; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — APROBAR la Directiva N° 008 -2022-DREJ/DGP "ORIENTACIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE RESPUESTA ANTE LAS HELADAS, FRIAJE Y EFECTOS NOCIVOS DE 
LA RADIACIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL ÁMBITO DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN", la misma que forma parte de la presente Resolución. 



Artículo Segundo. — DISPONER, a la Dirección de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional Educación 
Junín, y a las Direcciones de las UGEL, efectuar las acciones de su competencia, a fin de dar estricto 
cumplimiento a la presente Directiva aprobada en el numeral precedente de la presente Resolución. 

Artículo Tercero. — ENCARGAR, a la Dirección de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional de Educación 
Junín, Unidades de Gestión Educativa Local y a las Instituciones Educativas, la responsabilidad de velar por la 
correcta aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo Cuarto. - DISPONER, que la Oficina de Prensa publique la presente Resolución en el portal Institucional 
de la Dirección Regional de Educación Junín. 

Artículo Quinto. - ENCARGAR a secretaria general de la DREJ, transcriba y notifique la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Original Firmado 

Mg. GUSTAVO ADOLFO OLIVERA CERRÓN 
Director del Programa Sectorial IV 

Dirección Regional de Educación de Junín 

Lo que Transcribe a Ud. para su 
Conocimiento y denlas fines 
Hyo.  2 6 pi o Onn  

CPC. L 	PIZARROChIMPINARI 
ESPECIA S fA ADOMISIRATIVO 

SZCRETIRIA GeteRAL 
,̂RECCIófi REG:ONAL CietalCAOCIN JUNIN 

Husur /v0 

GAOC/DREJ 
EAVG/DGP 
JJKA/EES 
PHBR/EES 
BRAO/EES 



o 

Oc. 
ave 
021' 

Dirección Regional de Educación Junio 
• porvol orie 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

DIRECTIVA N° 008 -2022-DREJ/DGP 

"ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS Y RESPUESTAS ANTE LAS 
HELADAS, FRIAJE Y EFECTOS NOCIVOS DE LA RADIACIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
EDUCACIÓN JUNÍN" 

I. FINALIDAD: 

Establecer orientaciones para la implementación de acciones educativas para impulsar medidas y 
respuestas ante los efectos negativos para la salud ocasionados por las heladas, friaje y la radiación 
solar en los y las estudiantes, docentes, directivos y demás miembros de la comunidad educativa de 
las instituciones educativas públicas y privadas del ámbito de la Dirección Regional de Educación 
Junín. 

II. OBJETIVOS: 

2.1. Promover acciones de contingencia a fin de enfrentar y mitigar las bajas temperaturas que 
ocasionan en los estudiantes daños físicos y enfermedades respiratorias. 

2.2. Propiciar orientaciones de prácticas saludables a través de los medios de información dirigidas a 
los estudiantes, padres de familia y comunidad educativa. 

2.3. Coordinar acciones de promoción y prevención para orientar a la población, padres de familia, 
estudiantes y comunidad educativa ante la presencia de las heladas, friaje y la exposición 
prolongada de radiación solar, con la Dirección Regional de Salud Junín, Hospitales y 
Establecimientos de Salud. 

III. BASES LEGALES 
- Constitución Política del Perú. 
- Ley General de Educación N°28044 y sus modificatorias. 
- Ley 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
- Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
- Ley General del Medio Ambiente N° 28611. 
- Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
- Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático. 
- D.S. N° 016-2016-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 

(PLANEA) 

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, aprobada por el Decreto Supremo 
N° 038-2021-PCM. 

- D.S. N° 047-2022-PCM, que aprueba el "Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024" 
Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU que aprueba el documento denominado 
"Disposiciones para las comisiones y comités de las instituciones educativas públicas de 
educación básica" 

- R.M. N° 186-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado "Disposiciones 
para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural " 

IV. ALCANCES: 
Dirección Regional de Educación Junín. 

- Unidades de Gestión Educativa Local de la región Junín. 
- Coordinación Regional y Coordinaciones Locales del PREVAED. 
- Instituciones y Programas Educativas Públicos y Privados de la Educación Básica Regular, 

Educación Básica Altemativa, Educación Básica Especial e Instituciones Educativas de 
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Educación Superior no Universitaria públicas y privadas. 

V. DISPOSICIONES GENERALES: 

Los Comités de Gestión Escolar de las IIEE públicas y privadas, de acuerdo a sus competencias, 
deben considerar las siguientes acciones: 

5.1. Planificar e implementar acciones educativas para informar y sensibilizar a los miembros de 
la comunidad educativa sobre los riesgos que representan la presencia de las heladas, el friaje 
y la exposición prolongada a la radiación solar. 

5.2. Adoptar las medidas de preparación, respuesta y rehabilitación ante la presencia de heladas 
y friaje, considerando la ubicación geográfica de cada 1E, de acuerdo al cuadro de Acciones 
de Comportamientos y Entornos Saludables Frente a la Presencia de Heladas y Friaje (Anexo 
1). 

5.3. Adecuar el horario de ingreso de los estudiantes a las IIEE, desde el mes de mayo hasta el 
mes de setiembre. Se sugiere un retraso de treinta (30) a sesenta (60) minutos en relación al 
horario habitual, considerando la altitud de su localidad y la realidad de cada comunidad. En 
el caso de IIEE. de doble turno, el horario de ingreso será reajustado de acuerdo a sus 
características y contexto, sin perjuicio en el cumplimiento de las horas lectivas y efectivas 
programadas en la calendarización del año escolar. 

5.4. Coordinar y articular el trabajo de los comités de gestión escolar y las comisiones que 
promueven acciones educativas ante estos fenómenos naturales, tales como: CONEI, CAE, 
Adjudicación de Quioscos Escolares, Gestión de Recursos Educativos y Mantenimiento de 
Infraestructura, Tutoría y Orientación Educativa, Convivencia Escolar y otros que respondan 
a las acciones de comportamientos y entornos saludables frente a la presencia de heladas y 
friaje; así como también, activar e implementar acciones de prevención y mitigación a través 
de la brigada de educación ambiental y gestión del riesgo de desastres de las IIEE. 

5.5. Promover el uso de prendas de vestir e indumentarias abrigadoras (lana y/o algodón) para 
contrarrestar las heladas y el friaje. Evitar, en lo posible, que éstas sean sintéticas; asimismo 
se prohibe a los directivos, bajo responsabilidad funcional y administrativa, la venta de dichas 
prendas en sus IIEE. 

5.6. En el caso de las IIEE privadas, el uso de prendas e indumentarias que contrarresten las 
heladas, el friaje y la radiación solar, se estipulará en su Reglamento Interno, lo cuál debe ser 
comunicado oportunamente a los padres de familia y/o apoderados. 

5.7. En salvaguarda al derecho a la educación y la continuidad de estudios de las niñas, niños y 
adolescentes, los directivos de las IIEE no pueden condicionar la adquisición y consecuente 
uso de indumentarias del uniforme escolar; en tal sentido, los estudiantes pueden usar 
prendas abrigadoras distintas y de acuerdo a sus posibilidades. 

5.8. Disponer el uso obligatorio de sombreros de ala ancha o gorras tipo legionario que cubra el 
rostro, cuello y orejas. Asimismo, autorizar para la protección de los ojos el uso de gafas de 
sol con índice de protección del 99% - 100% frente a los rayos UVA y UVB, el uso de cremas 
protectoras (bloqueadores) de amplio espectro, igual o superior a 30 fps (factor de protección 
solar), con una anticipación de 30 minutos a la exposición solar. Se debe hacer especial 
énfasis al dirigir recomendaciones para niños y jóvenes, ya que la exposición frecuente a la 
radiación UV y las quemaduras solares sufridas durante la infancia y la adolescencia 
constituyen un factor de riesgo determinante para el cáncer de piel, especialmente de 
melanoma maligno, que puede ser mortal. 

5.9. Suspender la formación o concentración de estudiantes en lugares abiertos, no solo para evitar 
el contagio por la Covid-19, sino tambien para evitar la exposición a la radiación solar "alta", 
"muy alta" o "extremadamente alta", para ello se debe tener en cuenta el pronóstico 	de 
radiación UV del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) en el siguiente 
link: https://www.senamhi.qob.pen&p=radiacion-uv 
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NECESITA 
PROTECCIÓN 

¡ Manténgase a la sombra durante 
las horas centrales del dia! 

¡Póngase camisa, crema de protección 
solar y sombrero! 

NECESITA 
PROTECCIÓN EXTRA 

¡Evite salir durante las horas 
centrales del día! 

¡Busque la sombra! 

¡Son imprescindibles camisa, 
crema de protección 

solar y sombrero! 

Fuente: Sistema de protección solar recomendado por la OMS. 

5.11. Evitar exponer a los estudiantes a la radiación solar entre las 10:00 y las 16:00 horas, por ser 
horarios con altos índices de radiación solar. La realización de actividades pedagógicas, 
deportivas y otras deben efectuarlas antes o después de dicho horario o bajo sombra. 

5.12. Promover la arborización y cercados naturales en las IIEE, con especies de plantas que 
provean sombra natural y regulen la temperatura del ambiente, para lo cual los directivos 
deben gestionar y coordinar con los gobiernos locales, sector agricultura u otras instituciones. 

5.13. Gestionar la adquisición y colocación de mallas de tejido raschel en las áreas abiertas de las 
IIEE, donde puedan desarrollar actividades institucionales de manera segura ante la radiación 
solar. 

5.14. Promover la celebración del "Día de la Capa de Ozono y la Protección de la Radiación 
Ultravioleta" (16 de setiembre); así como tambien el día de la aprobación del acuerdo de París 
de la convención marco sobre el cambio climático (12 de diciembre) realizando actividades de 
sensibilización y divulgación científica y tecnológica en la comunidad educativa que fomenten 
la adopción de medidas preventivas ante la exposición a la radiación solar. 

5.15. Contrarrestar el cambio climático con buenas prácticas de ecoeficiencia y uso de los 
RECURSOS NATURALES: Suelo, aire, agua y biodiversidad entre flora y fauna. 

5.16. Promover el bajo consumo de alimentos empaquetados, enlatados o de alto consumo de 
energía y agua; practicar el reuso de objetos y disminuir los residuos sólidos o líquidos que 
contaminen otros espacios terrestres, asimismo promover la transformación de un producto 
en otro, practicar las las 3R: Reducir, Reusar y Reciclar. 
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VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: 

6.1 La DREJ de acuerdo a su competencia, efectuará las siguientes acciones: 
6.1.1 La DREJ, a través de la Dirección de Gestión Pedagógica, es la encargada de planificar, 

organizar, ejecutar y difundir las acciones normativas y de asistencia técnica a las UGEL, 
con la finalidad de contrarrestar los efectos de la presencia de Heladas, Friaje y la 
Radiación Solar, que provocan riesgos en la salud de los miembros de la comunidad 
educativa y la continuidad del servicio educativo en las instituciones educativas públicas 
y privadas del ámbito de la Región Junin. 

6.1.2 Efectuar coordinaciones con la DIRESA, SENAMHI, INDECI, Dirección Regional de 
Agricultura, Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
Universidades e Institutos, organizaciones e instituciones afines, así como la sociedad 
civil para realizar la programación e implementación sobre acciones de prevención, 
promoción, sensibilización y asistencia técnica a las UGEL con énfasis acerca de los 
riesgos que representan la presencia de las heladas, friaje y la radiación solar. 

6.1.3 Brindar asistencia técnica a las UGEL del ámbito de la Región Junín para la 
implementación de la presente norma técnica y reportar sobre el cumplimiento de la 
presente directiva. 

6.2 Las UGEL de acuerdo a sus competencias, efectuarán las siguientes acciones: 
6.2.1 Las Direcciones de las Unidades de Gestión Educativa Local a través del Área de 

Gestión Pedagógica y coordinador local del PREVAED son los encargados de difundir y 
ejecutar acciones de contingencia y garantizar el cumplimiento de la presente directiva. 

6.2.2 Formular el Plan de preparación, respuesta y rehabilitación ante los efectos de la 
presencia de heladas, friaje y la radiación solar. 

6.2.3 Brindar Asistencia Técnica al equipo directivo de las instituciones educativas. 
6.2.4 Monitorear el cumplimiento de la presente directiva en todas las instituciones educativas 

públicas y privadas de su jurisdicción. 
6.2.5 Coordinar con las autoridades del sector salud para la atención oportuna de la población 

escolar que presenta síntomas de malestar por efecto de las bajas temperaturas. 
6.2.6 Complementar acciones mediante aliados estratégicos (autoridades políticas, religiosas, 

policiales, comunales, comités de defensa civil y otros) para efectos de difusión 
preventiva y su contingencia en casos de emergencia. 

6.3 Las instituciones educativas públicas y privadas, cumplirán las siguientes acciones: 
6.3.1 Considerar las acciones a realizar ante la presencia de heladas, friaje y radiación solar 

en el plan de Gestión de Riesgo de Desastres y sus acciones de Contingencia. 
6.3.2 Con la participación del equipo directivo y el CONEI aprobar el horario de ingreso de los 

estudiantes a la institución educativa por el periodo determinado en el ítem 5.3 de la 
presente directiva. 

6.3.3 El equipo directivo de las 'LEE. y/o los miembros de la Comisión de Quioscos Escolares, 
realizarán de manera permanente acciones de supervisión a los quioscos, cafetines y/o 
comedores escolares, con la finalidad de garantizar una alimentación saludable y 
limitándose el expendio de helados, chupetes de hielo y bebidas frías, promoviendo en 
su lugar, el consumo de bebidas calientes por el período de vigencia de la presente 
directiva. 

6.3.4 Los miembros del Comité de Alimentación Escolar (CAE) de Qali Warrna del nivel inicial, 
primaria y secundaria (dónde lo hubiera) garantizarán el consumo de una alimentación 
saludable, con alimentos y bebidas calientes por el periodo de vigencia de la presente 
directiva. Asimismo, promocionarán una cultura alimentaria que pueda identificar y 
modificar prácticas inadecuadas de alimentación asociadas a los problemas de 
alimentación. 

6.3.5 Promover el consumo de loncheras saludables con frutas cítricas, bebidas hervidas 
calientes y tener en cuenta las recomendaciones sugeridas por los profesionales de la 
salud. 

6.3.6 El Comité de gestión de condiciones operativas y la APAFA, velarán por la 
implementación y acondicionamiento de las aulas a fin de reducir los efectos de las bajas 
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temperaturas, que afectan a los estudiantes. 
6.3.7 Como medida de intervención el docente deberá coordinar con los padres de familia, 

tutor o director la atención inmediata de los estudiantes afectado por enfermedades 
respiratorias, conduciéndolos al centro de salud más cercano para su tratamiento. 

6.3.8 Suspender la formación o concentración de los estudiantes en lugares abiertos durante 
el año escolar por cuanto la Región Junín (zona sierra) se encuentra con niveles de 
radiación solar de "muy altos" y "extremadamente altos", de acuerdo a lo establecido por 
el SENHAMI. 

6.3.9 Incluir considerando la pertenencia de las disposiciones de la presente directiva en los 
documentos de gestión escolar: PEI, PCI, PAT, Reglamento Interno y, en la planificación 
especifica de los Comités y Comisiones. 

vil. DE LAS ACCIONES DE MONITOREO E INFORME: 
7.1. Son responsables de garantizar el cumplimiento de la presente directiva y las acciones de 

monitoreo; los directivos, miembros del Comité de gestión de condiciones operativas y los 
coordinadores locales del PREVAED de cada instancia administrativa (1E, UGEL, DREJ), para 
lo cual se aplicará la ficha de monitoreo según el Anexo N° 2 adjunto. 

7.2. Los directivos de las diversas instancias de gestión educativa descentralizadas (IE y UGEL) de 
la Región Junín elevarán el informe consolidado de las acciones realizadas, a la instancia 
inmediata superior bajo responsabilidad; del ámbito regional al Gobierno Regional de Junín y al 
Ministerio de Educación. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

Las acciones no previstas en la presente directiva serán resueltas por la Unidad de Gestión 
Educativa Local, con cargo a dar cuenta a la Dirección Regional de Educación de Junín y ante la 
eventualidad de la prolongación de las heladas y friaje y/o sus efectos que tengan carácter 
endémico, la Dirección Regional de Educación de Junín emitirá las disposiciones pertinentes en 
coordinación con Direcciones Regionales de Salud y del Medio Ambiente. 

Huancayo, mayo de 2022 
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ANEXO N° 2 

FICHA DE MONITOREO DE HELADAS, PRIME Y RADIACION SOLAR PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
i
motimaó« avesuis: 

DIE 

i
1011

3ETRO4 XMAROUAR ACOONES DE MONITOREO DE GESTIÓN PROSPECTIVA, CORRECTIVA, REACTIVA ANTE LA PRESENCIA DE HELADAS, FRIAIE Y LA RADIACIÓN SOLAR, CON LA PP.~2
CllIMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE INTERVENCION QUE GARANTIZA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO EN COORDINACIÓN CON SALUD EN EL MARCO DEL 

ABUNDE PILEINNOelft Y REOUCOÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ANTE LA TEMPORADA DE BAJAS TEMPERATURAS Y LA RADIACION SOLAR 
EN LA REGIONJUNIN. 

LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE A LA TEMPORADA DE FRIAJE, HELADAS Y RADIACION SOLAR EN LA II. EE., ESTAR EN: 

1 	INiriti La I.E.  NO presenta o no llene o no evidencia. 

2 
	

PROCESO. La LE. presenta evidencia con dificultades para lograr el objetivo 

LOGRO. La I.E. presenta o ha logrado cumplir satisfactoriamente. 

,,,....,iunc.., marque con un aspo lxi lo valoración que correspondo al indicador, de acuerdo 	lo 

ACTIVIDADES Estado  

con 	tabla de equivalencia  

2 	3 	ran altura GESTION 

1 La I.E. ha considerado la modifkaclon de los horarios de Ingreso y salida frente a la temporada de frisia o helada 
La I.E. ha 
	helada 

coordinado con los padres de familia, apoderados y/o tutor ante la necesidad de abrigo frente a La tenicorada de 
triie o 1 

3 La LE. cuenta con Plan de Contingencia aprtobado ante la presencia de heladas, friaje y radiación solar involucrando actores sociales 
(eStableeleminto de salid, municipio, entre otros) l 

ALINIENTACION SALUDABLE 

1 La I.E. promueve la alimentacion saludable con el programa Qali Warma con alimentos ricos en calcinas para mantener el calor y 
energla corporal. 

2 La I.E. promueve e incentiva al consumo de loncheras saludabas en la poblacion estudiantil 

La I.E. promueve la alimentadon saludable en los Quioscos y cafetines fortaleciendo el consumo de bebidas calientes, verduras y 
frutas que contengan vitamina C, considerando los productos regionales y el consumo de agua segura 

SALUD 

1 La I.E. promueve la actividad física (dinamicas de movimiento, de relajación y juegos recreativos) de 10 minutos diarios dentro del 
aula y/o en espacios cerrados con la participación del personal y estudiantes 

2 La I.E. ante la presencia de casos de resfriado en la poblacion estudiantil, comunica a sus familiares para que acudan inmediatamente 
al establecimiento de salud mas cercano. 

HIGIENE Y AMBIENTE 

1 
La I.E. monitorea frecuentemente la práctica del lavado de manos con los procedimientos correctos, antes de preparar y consumir los 
alimentos (quioscos y desayunos escolares), despues de jugar y de Ir al baño. Recomendar que en cada aula se implemente el 
"RINCON DE ASEO'. Esta práctica debe relizarse tanto en la I.E. como en la casa, 

2 La I.F. Piren:Iva las prácticas de salud respiratoria y la protección de la Radiación Ultravioleta. 

ta 11. sensibiliza a los padres de familia 
con niños resfriados que no asistan e clases ya que son vulnerables a contraer otras 

enfermedades o contagiar a sus compañeros 

4 
U1.1. promueve las buenas prácticas de ecoeficiencia de las 3R: Reducir, Reinar y Reciclar, para contrarrestar el cambio climático. 

ledatAISTRUCURA 

1 	la LE considera los daAos o deterioros de la Infraestmctura para ser reparados antes del ((faje o helada I 

2 	
La sl. cuenca con la infraestructura acondicionada con CONFORT TERMICO (alfombras, estufas, calefacción, entre otros) 

HADLACION SOLAR 

1 La LE. imita como neatenis e quince (LSI minutos y una II) veza la semana, la formación o concentración de estudiantes en lugares o 
espacios abiertos. 

2 La LE. dispone N uso obligatorio de sombreros de ala ancha o gorras tipo legionario que cubre el rostro, cuello y orejas, asimismo ~Orli el asao de gafas con indice de protección dei 99%-100% a rayar UVA y UV3, y cremas protectores •30. 

3 
LE 1.3 	

pr‘xHa en el horario de clases oue las sesusnes de Educarean Fisica, las actividades recreativas y deportivas se desarrolen antes 
de Las 10:00 horas y despees be fas 15100 bocas. 

LE_ 

Ido 

La 	grouneme la arborSzacHin que provean sombra nattarb,  y en arel': abiertas gestiona la adquisición y colocación de mallas de 
noche; para el desarrollo de acciones educadras 

I

allIC19144 
woramevareticcos 

. 	lieseensena 

tomo 

IlDeseal 

asootpaii te 

UGEL INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I 	LUGAR N' AULAS N' PATIOS N' PISOS i 

coronó>, Declinado 1 ) Encargado l l TIEMPO EN E lasas v 	mesh 

FECHA DE 
APUCACION DIA MES AÑO 1.  

ESTADO 



• 

s=491.7Z10;;Ps 

, 	•-a .4. -rama nt..0<1 CA. padres de t3,1‘14 sobre los beneficios de la actividad fisica y la higiene [lavado de manos. el cepillado 
1., 	'' 	Mide" prfsalcas aeliecuadas al toses o estornudar y otros). 

S 	, 	kali anadea a Lis padres de famersa sobre el abrigo adecuado que los niAos deben vestir, mi como a la no exposlcion a los cambios 
f 	 " ternaptratura. el uso obligatorio de sombreros de ala ancha, el uso de gafas y protector solar. 
k 

1 	1 	LE opadoa los padres en la preparación de alimentos para las loncheras saludables (ricos en calorlas, vitamina c, proteicos)

1 Al LL realeza PhoM1:1,4$ de capacitación a los padres, sobre el reconocimiento de signos y sintomas de Infecciones respiratorias como g 	4 

 

dieumedia y o.  atención en el establecimiento de salud; además de los signos que presentan de la radiación solar en la piel y la vista. r  
_1... 

• Registre el número total de personas por semestre que hon cumplido con reno el proceso de capacitación. 

K 

	
PERSONAS CAPACITADAS FRENTE A LA TEMPORADA DE MAJE O HELADAS 

N' Personas 

!SEMESTRE II SEMESTRE TOTAL 

ANUAL Proymnado tjeodl•do 
Programa 

An 
~So 

1 	¡Docentes 

¡Padrea de familia 

3 	lEstudiantes 

te 1 	 DOCUMENTOS 
ESTADO 

5 	ILa I.E. cuenta con materiales de difusion frente a la temporada de Hale, helada y la radiación solar. 

MENCIONAR LOS MATERIALES CONQUE CUENTA LA !LEE.: 

QRSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DE LA IE 

 

FIRMA Y SELLO DEL ESPECIALISTA 



• 
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